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Tarapot~, 13 de Abril del dos mil veintitrés. 

VI STO: 
El Informe NQ 342-2023-GI-MPSM, de fecha 13.04.2023, emitido por la Gerencia 

de Infraestructura, solicitando la aprobación del Expediente de Liquidación de Contrato de 
Consultoría de obra del Proyecto denominada : "Creación del Centro Integral de Atención al 
Adulto Mayor en el Jr. Ricardo Palma cuadra 12, sector Huayco del distrito de Tarapoto -
provincia de San Martín - departamento de San Martín". Código Único de Inversiones N° 
2459604;Y 

CONSIDERAN DO: 
Que, mediante Contrato N° 064-2019-GA/MPSM, de fecha 15.11.2019, celebrado entre 

la Municipalidad Provincial de San Martín y la empresa VIVES CONSTRUCTORA SAC, se contrató 
a ésta última para realizar el Servicio de Consultoría para la Elaboración del Expediente Técnico 
o Estudio Definitivo del PIP: "Creación del Centro Integral de Atención al Adulto Mayor en el Jr. 
Ricardo Palma cuadra 12, sector Huayco del distrito de Tarapoto - provincia de San Martín -
departamento de San Martín". Código Único de Inversiones N° 2459604, por un monto 
ascendente a la suma de S/30,000.00 {Treinta Mil y 00/100 soles). 

Que, mediante Informe Nº 045-2023-SGESO-ALO-MPSM, de fecha 12.04.2023, la 
responsable del Área de Liquidaciones de obra, lng. Eldith Soria Terrones, remite el Expediente 
de Liquidación de Servicios de Consultoría de obra, por la Elaboración del Expediente Técnico : 
"Creación del Centro Integral de Atención al Adulto Mayor en el Jr. Ricardo Palma cuadra 12, 
sector Huayco del distrito de Tarapoto - provincia de San Martín - departamento de San 
Martín". Código Único de Inversiones Nº 2459604. 

Que, mediante Dictamen NQ 03-2023-Comité de Liquidación de contrato de Consultoría 
de obra ejecutada por modalidad de ejecución presupuestaria directa (por administración 
directa) del PIP denominada : "Creación del Centro Integral de Atención al Adulto Mayor en el 
Jr. Ricardo Palma cuadra 12, sector Huayco del distrito de Tarapoto - provincia de San Martín -
departamento de San Martín". Código Único de Inversiones Nº 2459604, de fecha 12.04.2023, 
y concluye y lo DECLARA PROCEDENTE. 

Que, mediante Informe Nº 272-2023-SGESO-GI-MPSM, de fecha 13.04.2023, la Sub 
Gerencia de Ejecución y Supervisión de Obra, Solicita la Aprobación del Expediente de 
Liquidación de Contrato de Consultoría de obra por la elaboración del Expediente Técnico del 
PIP denominada : "Creación del Centro Integral de Atención al Adulto Mayor en el Jr. Ricardo 
Palma cuadra 12, sector Huayco del distrito de Tarapoto - provincia de San Martín -
departamento de San Martín". Código Único de Inversiones Nº 2459604; a su vez solicita su 
aprobación en mérito al Dictamen NQ 03-2023-Comité de Liquidación de la obra ejecutada por 
modalidad de ejecución presupuestaria directa (por administración directa) de obra : "Creación 
del Centro Integral de Atención al Adulto Mayor en el Jr. Ricardo Palma cuadra 12, sector 
Huayco del distrito de Tarapoto - provincia de San Martín - departamento de San Martín". 
Código Único de Inversiones Nº 2459604. Del 12.04.2023. 

Con las facultades que otorga el artículo 20º-Numeral 6, de la Ley Orgánica de 
Municipalidades NQ 27972, y contando con el visto bueno de la Gerencia Municipal y Oficina de 
Asesoría Jurídica, de la Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto y de la Gerencia de Infraestructura y Planeamiento Urbano. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR EL EXPEDIENTE DE LIQUIDACIÓN DE CONTRATO DE 
CONSULTORÍA DE OBRA DEL PIP denominada: "Creación del Centro Integral de Atención al 
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RESOLUCION GERENCIAL Nº ()65-2023-GM-MPSM. 

Adulto Mayor en el Jr. Ricardo Palma cuadra 12, sector Huayco del distrito de Tarapoto -

provincia de San Martín - departamento de San Martín". Código Único de Inversiones Nº 
2459604, con un Monto Real de S/30,000.00 (Treinta Mil y 00/100 soles). Culminando su 

contrato respectivo. 

Que se sustenta en los siguientes aspectos técnicos financieros siguientes: 

a) .- DE LOS OBJETIVOS: 

* Elaboración de Expediente Técnico del PIP: "Creación del Centro Integral de Atención al 

Adulto Mayor en el Jr. Ricardo Palma cuadra 12, sector Huayco del distrito de Tarapoto -

provincia de San Martín - departamento de San Martín". Código Único de Inversiones N° 

2459604. 

b).- Que, las metas de los Servicios de Consultoría fueron las siguientes: 

PRODUCTO TIEMPO 

Presentación del Expediente Técnico "Creación del Centro Integral de 
Atención al Adulto Mayor en el Jr. Ricardo Palma cuadra 12, sector Huayco 
del distrito de Tarapoto - provincia de San Martín - departamento de San 30 Días. 
Martín". Código Único de Inversiones Nº 2459604. 

c) Que, el tiempo, de la Prestación del Servicio por la Elaboración del Expediente Técnico fue : 

PLAZO DEL CONTRATISTA Y LA ENTIDAD CON RESPECTO A LA PRESENTACIÓN DEL 
EXPEDIENTE: 

Plazo para Presentar el Expediente Técnico 
Fecha de Firma del Contrato 
Fecha límite para presentar 
Presentación Real del Expediente Técnico 

30 días calendario. 
15.11.2019. 
15/12/2019. 
29/11/2019 (CARTA Nº 030-
2019/VIVESSAC). 

d) Que, el Presupuesto Contratado, para la Elaboración del Expediente Técnico por el contratista VIVES 
CONSTRUCTORA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, es el siguiente: 

Presupuesto por la Elaboración de Expediente Técnico 
Presupuesto Contratado 

S/ 30,000.00 
S/ 30,000.00. 

e) Que, la Liquidación Económica de VIVES CONSTRUCTORA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, es la 
siguiente: 

MUMCIPALIJAO PROVINCIAL DE SAN MARTIN 
-"- C.-•90fto O.lg.do N" 260 - T..-~o 

C•sihN-50 

:m::.A.NIF'IESTO DE GASTOS AÑO 2019 

OOAA 

lJ8ICACOj 

CRE,4.CIO!'J DEL CE!lTRO trl TEGRAL DE A.TEflCICIJ Al. AOUL TO UAYOR EtJ El JR. RICA.ROO PA.l.MA CU ADRA 12 SECTOR HU-'.YCO DEL DISTRITO DE TA.R.APOTO 
PRO'.- lMClAOE St.N J.lJ,RTitl- DEPA.RT.C.J.IEl'ITO DE Sl.f J f.lA.RTitr CÓDIGO Ut~ICO DE IN\iERSlmJES l'l" 2..159604 
TARAPOTO 

'"""°" AEG. CE.M::S 

,.. N"EXP. SIAF 
1 

N-C.P . I FECHA 1 

Ml..f.L7PALDAOPRJl.i'N:IALCI: SAN MARTIN 

ABAl...-2023 

COMPR08ANTE 1 
TIPO 1 H' N· O. C.to. S.j 

FUENTE DE FINANCIN'IENTO : 05 RECURSOS DETERMtNAIXlS 

0142 

2 .6 .8 . 1.3 . 1 

1 004317 006731 2711212013 
FACTLRA 

fLECn=ó"CA [ 001-S 001442 

PROVEEOCJR 

MlMBRE I RAZON SOC~l 1 WSUMOS P. PARCIAL 

RUBRO 07 FONCKJ DE COMPENSACIÓN MUNICIPAL 30,000,00 OBSERY. 

ELABORACtóN OE EXPEDIENTES TtCNICOS 30.000,00 

ELABORACÓN Of EXPEDIENTES TtCNICOS 30.000,00 

SERVICOCECONSU.TooiADECERAPAAALAELABOW::D,l[)f 

\lr>JES COlSTFl...CT~SOCEDAO 
E>GJEDENTE Tttt«::ü DEL PF: "'CFEACD-l OO.. crNTRO NTEGRAL OE 

A/CJMA CEMAOA ATEf\CÓII A( ACl.1. TOMAYCFI ENEL .R RICARXIPALMAOJACRA ::ocoo,oo 
Ti. SECTOOH..IAYCOOO.. DSTRTO CE TARAPOTO. PROVNOAOE 
SAN MARTÍN· CEPART.o,,,fNTOCE SAN MARTÍN"' 

~ 

-JI SUOTOTAL 30.000.00 



ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR a la Gerencia de Administración y Finanzas para que a través 
de la Oficina de Contabilidad realice las recomendaciones y las rebajas contables respectivas del 
Presupuesto ejecutado del expediente de Liquidación financiera del mencionado proyecto. 

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Infraestructura, a la Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto, a la Gerencia de Administración y a la Gerencia Municipal, la 
implementación de la presente resolución. 

CAH C/ GM-MPSM . 
FVCR/G 1/M PSM . 
e.e. 
Gerencia Municipal. 
Gerencia de Adm. 
Gerencia de Planea m. 
GI. 
Archivo. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 




